                                                                       Contrato Numero _______
CONTRATO DE SERVICIOS

DE UNA PARTE: El Sr. Radamés Candebat Otero, ciudadano cubano, mayor de edad, con Identidad permanente 85040826924  , vecino de Calle 182 No. 116 e/1ra y 5ta, Reparto Flores Municipio Playa, La Habana, de ocupación trabajador por cuenta propia Reparador de Equipos Mecánicos y de Combustión, con domicilio social en Calle Primelles No. 275 e/ Sta Catalina y Albear, Cerro con Identificación Tributaria 85040826924 y No. De Licencia de TCP 006754, con cuenta bancaria 0598770000459310 que opera en CUP en la sucursal 2412-241 del Banco Metropolitano con Sede en Avenida 5ta y 84, Playa y cuenta bancaria 0598770000330128 que opera en CUC en la sucursal 2412-241 del Banco Metropolitano con Sede en Avenida 5ta y 84, Playa, representado en este acto por Surelys Brossard Sanchez, vecina de Calle 124 A No 2534 e/ 25 y 27, Marianao, con Identificacion Tributaria 85022827053, mediante Escritura Pública de Poder Especial No 252  y que en lo adelante y a los efectos de este contrato se denominará EL PRESTADOR.
DE OTRA PARTE: ____________________________, con domicilio legal en _____________________________, con cuenta Bancaria. en Moneda .CUP del Banco_____________ Sucursal____________ con Dirección____________________Código REEUP_________________, representada en este acto por.-----------------------------------------------------------------------------------   en lo adelante EL CLIENTE.

AMBAS PARTES: Reconociéndose la personalidad y representatividad con que comparecen a este acto, convienen concertar el presente CONTRATO DE SERVICIOS en los términos y condiciones siguientes:

I. OBJETO DEL CONTRATO: En virtud del presente contrato EL PRESTADOR se obliga a la prestación de los servicios de reparación y mantenimiento de transporte automotor que se señalarán en el ANEXO No.1
II. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1 OBLIGACIONES DEL PRESTADOR.

2.1.1 Garantizar al CLIENTE los servicios convenidos de manera           eficiente y con la calidad requerida. Todos los trabajos serán debidamente probados frente al CLIENTE para que este pueda observar la calidad del trabajo realizado.
2.1.2 Ejecutar, facturar y cobrar los servicios pactados según lo           establecido en la legislación.  
2.1.3 Comunicar de inmediato al CLIENTE cualquier modificación o cambio sufrido en su Licencia para ejercer como trabajador por  cuenta propia, a los efectos de tomar las medidas pertinentes para  la legalización de las operaciones entre las partes
2.1.4 Cumplir con el tiempo pactado para la realización de los servicios,  en caso de no poder cumplirse con este término deberá comunicarlo al CLIENTE y de manera conjunta buscar solución. 

2.2 OBLIGACIONES DEL CLIENTE.

2.2.1 Cumplir con los compromisos de pago al PRESTADOR en el          término y la forma prevista en el contrato. En caso de           incumplimiento,  EL PRESTADOR podrá negarse a recibir nuevos vehículo o piezas.
2.2.2 Presentar al PRESTADOR el personal autorizado a emitir órdenes  para los servicios de reparación y mantenimiento de vehículos los que se relacionarán en ANEXO al contrato; los cuales presentarán las solicitudes de servicios debidamente firmadas según modelo que constituye ANEXO No.2  al presente contrato. 
2.2.3 Comunicará de inmediato cualquier cambio en el personal          mencionado en el artículo anterior.
2.2.4 EL CLIENTE, una vez recibida la comunicación del PRESTADOR sobre la terminación de los trabajos, deberá recoger los vehículos o piezas en el término de tres (3) días hábiles contados a partir de la conclusión de los trabajos realizados por EL PRESTADOR en el horario comprendido de 8:00 am-5:00 pm de lunes a viernes.
III. DE LOS SERVICIOS.

3.1 En los casos que el servicio a prestar lo requiera la recepción de     los vehículos y/o piezas se relacionarán en acta que contendrá el estado técnico del vehículo y/o las piezas entregadas la que será firmada por  ambas partes.
3.2 Los trabajos a realizar por EL PRESTADOR, así como las fechas de inicio y terminación serán convenidos por ambas partes siempre que lo requiera. 
3.3 Si EL CLIENTE no estuviera conforme con el servicio prestado, lo informará considerando en su pretensión los términos de garantía establecidos por EL PRESTADOR los cuales aparecerán reflejados en la factura emitida, sin costo adicional para EL CLIENTE. De igual forma sucederá para aquellas reclamaciones del cliente por faltantes u otro elemento, siempre en el propio acto de entrega.
3.4 Si se necesitara realizar algún trabajo no convenido en la        correspondiente solicitud, EL PRESTADOR lo comunicará de      inmediato al CLIENTE, para que este lo apruebe.
IV. TERMINOS, PRECIOS Y FORMAS DE PAGO

4.1 EL CLIENTE está obligado a efectuar el pago mediante transferencia bancaria a la cuenta del PRESTADOR o cheque en el momento que se recoja el vehículo, en el primer caso EL CLIENTE corre con los gastos de esta operación.

4.2 EL CLIENTE conciliará mensualmente con El PRESTADOR hasta concluir los servicios pactados.
4.3 EL PRESTADOR, a solicitud del CLIENTE, entregará previo a la prestación del servicio, una oferta de precios que se corresponderá con los servicios solicitados por este.
4.4 El precio definitivo de los servicios será el que conste en la factura que se emita al efecto original y una copia debidamente aceptada y  firmada por ambas.
4.5 El pago podrá ser efectuado según escoja el cliente, en CUP o CUC. Si durante la      vigencia del presente contrato, se realiza en el país la unificación monetaria, los saldos pendientes de pago en moneda diferente a la de circulación final se adecuarán a la tasa de cambio que se determine, debiendo las partes, conciliar dichos saldos.
4.6 El valor total del contrato será de ___________________

V. PENALIDADES
En caso de incumplimiento en los plazos pactados, la parte que se considere afectada podrá exigir de la otra el pago de un 0,5 % del valor total del trabajo realizado por cada día de atraso, sin que exceda el 4% del valor en CUP y el 6% del valor en CUC, sin perjuicio de la reclamación por daños y perjuicios cuando proceda y en la cuantía no cubierta de dicha sanción pecuniaria.
VI. CALIDAD Y GARANTÍA

5.1.- EL PRESTADOR garantizará la calidad de los servicios de reparación y/o mantenimiento amparados en el presente contrato. De no cumplirse esta especificación será responsabilidad absoluta del EL PRESTADOR la reparación y mantenimiento adicionales requeridos para ello, sin costo alguno para El Cliente, siempre que sea debidamente demostrado.
5.2.- EL PRESTADOR otorgará una garantía de 30 días naturales contados a partir de la conclusión de los trabajos realizados y a partir de la entrega del vehículo, término suficiente para la determinación y comprobación por parte del Cliente de la calidad del servicio.
5.3.- En los casos de  que las partes, piezas y accesorios  se suministren por EL CLIENTE, su rotura o desperfecto no será considerada dentro de la garantía que otorga El PRESTADOR.

5.4.- El precitado servicio de garantía se ejecutará sin costo adicional para EL CLIENTE, comprendiendo la reposición o reparación de las partes y piezas.
5.5.- La garantía está sujeta al cumplimiento por parte del CLIENTE de las normas de operación o explotación de los equipos, no cubriendo esta los siguientes casos:

       Aspectos no cubiertos en la garantía:

I. Si el Cliente ejecuta por su cuenta o a través de terceros los trabajos objetos de reclamación.
II. Cuando se produzcan desarmes de conjuntos y agregados por EL CLIENTE.
III. Cuando se produzcan daños ocasionados por el mal empleo, manejo inadecuado, mala explotación del equipo, servicios de conservación y mantenimiento preventivo inadecuado y/o atendido en función de las condiciones de uso equivalente, transporte inadecuado por parte del CLIENTE, accidente, acción general de violencia externa, desastres naturales y en general caso fortuito o fuerza mayor. 
IV. Si se hiciera montaje de componentes o piezas no genuinas y los daños reclamados- tuvieran relación directa o indirecta con los montajes referidos.
VII. SOLUCION DE CONFLICTOS
6.1  Las partes se comprometen a cumplir de buena fe el presente  Contrato. Cualquier discrepancia que surja en cuanto a la interpretación de sus cláusulas o de sus Anexos y/o suplementos, la intentarán resolver de forma amigable, mediante la realización de conciliaciones ya sea por vía telefónica o contacto personal en el plazo de 3 días. 
6.2 Si no llegaran a ningún acuerdo por esa vía, la Parte contratante perjudicada podrá formular la correspondiente Reclamación a la incumplidora, la cual puede tener lugar para:
     a) el cumplimiento de la obligación contractual de que se trate.
     b) el pago de la sanción pecuniaria o el resarcimiento de los daños y perjuicios que en su caso correspondan
6.3 En una misma reclamación podrán acumularse varias pretensiones.  
      En este caso, como plazo de presentación de la misma se aplicará el de treinta (30) días, plazo máximo establecido para ejercitar este derecho. 
6.4 Toda Reclamación deberá hacerse por escrito al Representante Legal del reclamado en su domicilio social y adjuntando las pruebas que se  consideren oportunas.
6.5 La Parte reclamada está en la obligación de examinar las      reclamaciones del reclamante e informarle las medidas efectivas adoptadas para dar solución a las mismas, en un término de quince (15) días contados a partir de la fecha de recepción. Si esto no es cumplimentado, la reclamación se entenderá rechazada, quedando    expedita la vía judicial para interponer demanda ante la Sala de lo Económico del Tribunal Provincial Popular de La Habana.
VIII. CAUSAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD.

7.1 Si posterior a la firma del presente contrato surgieran contingencias de las conocidas como Caso Fortuito tales como incendios, inundaciones, terremotos, guerras, epidemias, catástrofes, mal tiempo, desastres naturales o cualquier otra conocida como Fuerza Mayor, ocasionada por la acción  de un tercero, ya sea legítimo o ilegítimo, fuera del control de LAS PARTES que impidan el cumplimiento parcial o total de las obligaciones que se deriven del presente Contrato, las mismas quedarán exentas de responsabilidad.
  7.2 La parte que invoque la causa eximente de la responsabilidad deberá  acreditarla mediante certificación expedida al efecto por la Cámara de Comercio de Cuba y notificará de inmediato y probará fehacientemente a la otra por escrito, la naturaleza, comienzo, duración y posible cumplimiento, en un término que no excederá de los siete (7) días naturales, contados a partir del momento en que tuvo conocimiento del hecho, así como oportunamente su terminación.
7.3 Si el período de Fuerza Mayor excede de un mes interrumpido, las Partes se reunirán para examinar todas las cuestiones y       consecuentemente acordar cuantas medidas, términos y condiciones resulten necesarias para la normalización de la situación afectada.
7.4 Si las causas eximentes se entendieran por un período superior a los noventa (90) días, cualquiera de las partes podrá comunicar a la otra  su decisión de terminar el contrato.

IX. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

8.1 Las partes podrán modificar el contrato en cualquier momento, de común acuerdo, en virtud del principio de buena fe contractual.
8.2 Las modificaciones serán recogidas en suplementos al contrato.

X. TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

9.1 El contrato podrá terminarse por:
      a) incumplimiento de las obligaciones esenciales del contrato
      b) la expiración del término de vigencia por el cual suscrito.
      c) por voluntad expresa de las partes.

XI. VIGENCIA

10.1 El presente Contrato entrará en vigor a partir de la fecha de la firma por ambas partes y mantendrá su vigencia por el término de un (1) año natural para el cumplimiento de todas las obligaciones en él  establecidas, pudiendo ser prorrogado a través de suplemento debidamente firmado.   
XII. LEGISLACIÓN APLICABLE
a) La Ley aplicable a este contrato es la Ley Cubana, específicamente: 

b) Ley 59, Código Civil, de 16 de julio de 1987.

c) Decreto Ley No. 304 Consejo de Estado “De la Contratación Económica” de 27 de diciembre de 2012.

d) Decreto 310 del Consejo de Ministro relativa a los Tipos de Contrato de 17 de diciembre de 2012. 

e) Resolución No. 101/2011 del Ministro Presidente del Banco Central de Cuba de fecha 18 de noviembre de 2011 “Normas Bancarias para los Cobros y Pagos”, modificada por la Resolución 12 de 2013 del Ministro Presidente del Banco Central de Cuba, 

f) Otras normas jurídicas vigentes que resulten de aplicación en este caso para el ejercicio de la actividad por cuenta propia.

AMBAS PARTES, manifiestan su conformidad con lo consignado en el presente CONTRATO DE SERVICIOS, ratificándose su contenido y para constancia lo firman en dos (2) ejemplares a un solo tenor y efecto en La Habana a los____ días del mes de ______ de 2020.

CLIENTE                                                                          PRESTADOR
Anexo 1

Mano de Obra y Precios

Todos los tiempos de mano de obra de los trabajos: realizados estarán ajustados al tempario del  AutoData Versión 3.38 del año 2012,  programa utilizado internacionalmente en talleres que norma el  tiempo de las reparaciones. 

La Tarifa horaria para las actividades de mecánica será de 450 CUP por hora, mientras que la tarifa para actividades de climatización será de 550 CUP. 

Las facturas se realizan a través del sistema Autosoft Taller, versión Estándar, actualizado en Enero de 2018. 

Cada factura se emitirá con un anexo en el cual se desglosan las actividades, el tiempo que estas demoran así como el monto total por concepto de mano de obra que no es más que el tiempo que se demora en realizar la actividad por la tarifa horaria.

Se exceptúan las actividades que a continuación se describen.

 Mantenimiento de Auto Ligero que se desglosa en:

· Ubicación de Vehículo en planta elevadora

· Desmonte-Monte de todos los neumáticos 

· Cambio de aceite y filtro de aceite motor

· Revisión y defectación de frenos delanteros y traseros

· Revisión de la suspensión y dirección ( Defectación de holguras y estado de las protecciones )

· Revisión bajo vehículo 

· Revisión de los niveles de los  fluidos  del vehículo 

· En el caso de vehículos OBD (Diagnostico a bordo) se leerán y borraran fallos detectados

Esta actividad tiene un precio fijo de 1650 CUP  para los vehículos ligeros y 1750 CUP para los vehículos S.U.V (4x4) y un tiempo aproximado de 30 a 45 min.

Limpieza de Inyectores cuya secuencia es la siguiente:

· Limpieza ultrasónica

· Prueba de Uniformidad/Pulverización

· Prueba de fugas

· Prueba de flujo de inyección

· Prueba automática

Esta actividad tiene un precio fijo de 500 CUP, para vehículos con motores de 4 cilindros, 750 para vehículos con motores de 6 cilindros y  de 1000 con motores para vehículos de 8 cilindros. 

Serviciado del sistema de Aire Acondicionado que se desglosa en:

· Poner los manómetros al sistema.

· Análisis de las presiones en reposo y con motor funcionando.

· Rellenar de gas refrigerante y Aceite de ser preciso.

· Diagnóstico del sistema.

Esta actividad tiene un precio fijo de 1000 CUP para vehículos con capacidad de refrigerante de hasta 1 Kg. El resto de los vehículos, el precio estará en función de la capacidad de refrigerante a usar.

Defectación Mecánica que contempla la revisión y comprobación de los elementos asociados a los sistemas de:

· Dirección

· Transmisión

· Suspensión

· Alimentación
· Frenos

Esta actividad tiene un precio fijo de 525 CUP.
Diagnóstico Computarizado que se realiza con el equipo MaxySys de AUTEL, actualización de Enero 2019.
Esta actividad tiene un precio fijo de 750 CUP

Nota: Los Clientes pueden escoger la forma de pago en CUP o en CUC, de ser la última al valor de la tasa de cambio de 1 CUC x 25 CUP.

ANEXO 2

	Nombre  y Apellidos del personal autorizado
	                                                                                               Firma
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